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 1.- ANTECEDENTES GENERALES. 

 

Tiene por objeto el presente expediente determinar las Normas de Seguridad 

y Salud, que se deberán tener en cuenta durante la fase de redacción del Proyecto de 

Ejecución de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción de: 

 

“ MEJORAS DE LAS INSTALACIONES DE LA RESIDENCIA 
SOCIOSANITARIA MARÍA AUXILIADORA “ 

 

1.1.- ANTECEDENTES. 

 

1.1.1.- PROMOTOR DE LA OBRA. 

 

  El Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Arafo, Tenerife. 

 

 1.1.2.- PROYECTISTA DE LA OBRA 

 

  La Oficina Técnica Municipal y más concretamente el Arquitecto Técnico 

Municipal D. Juan U. Hernández Hernández 

 

1.1.3. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA ELABORACIÓN 

DEL PROYECTO DE OBRA. 

 

  El Arquitecto Técnico  autor del proyecto. 

 

 1.1.4.- DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRA. 

 

  El Arquitecto Técnico Municipal D. Juan U. Hernández Hernández 
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1.1.5.- COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA   

 EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA. 

 

  La dirección facultativa de la obra. 

 

 1.1.6.- CONTRATISTA. 

 

  Pendiente de adjudicación. 

 

1.2.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA. 

 

 1.2.1.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA. 

 

 En cumplimiento de lo ordenado por el Sr. Alcalde  Presidente,  se procede a 

realizar la redacción del estudio técnico de MEJORAS DE LAS INSTALACIONES DE LA 

RESIDENCIA SOCIOSANITARIA MARÍA AUXILIADORA, ubicada en la Calle Rafael 

Clavijo García, Nº 11, de este término municipal de Arafo, con la intención de que sirva de 

base para la petición de subvenciones en el Ejercicio 2.007. 

 

Con el presente estudio, se pretende mejorar las condiciones de seguridad y 

salubridad, mejorar sus acabados y equiparlo de las instalaciones que demanda para su 

uso como Centro Residencial de Ancianos  

 

 1.2.2.- PRESUPUESTO DE CONTRATA ESTIMADO. 

 

  Asciende el Presupuesto de EJECUCIÓN POR CONTRATA DE LA 

TOTALIDAD DE LAS OBRAS, a la expresada cantidad de: CIENTO ONCE MIL CIENTO 

SIETE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (111.107,61 €). 

 

 1.2.3.-DURACIÓN Y NÚMERO MÁXIMO DE TRABAJADORES. 
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  Efectuando un estudio preliminar de la obra, se calcula factible su realización 

en un plazo de: CINCO MESES a partir de la firma del acta de comprobación de 

replanteo. 

 

 1.2.4.- VOLUMEN DE MANO DE OBRA ESTIMADA. 

 

  Estimación de la mano de obra necesaria (trabajadores, responsabilidad, 

jornadas de trabajo):  4 PERSONAS. 

   

  Suma jornadas de trabajo del total de los trabajadores: 

 AÑO= 52 SEMANAS 

  MES=  4.33 SEMANAS 

   SEMANA= 5 DÍAS LABORALES 

  5 MESES DE TRABAJO= 110 DÍAS * 4 TRABAJADORES= 440 JORNADAS 

 

  Así mismo, [SI/NO] se prevé una duración de la obra superior a 30 días 

laborables, empleándose en algún momento más de 20 trabajadores simultáneamente 

 

1.3.-TIPO DE ESTUDIO APLICABLE A LA OBRA. 

 

 1.3.1.- OBJETO DEL DOCUMENTO: 

 

  Tiene por objeto el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud Laboral 

establecer las normas de seguridad y salud, aplicables a la referida obra proyectada, de 

acuerdo con lo dispuesto en la aplicación del R.D.1627/1997 de 24 de Octubre por el que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud laboral en las obras de 

construcción. 

 

  1.3.2.- PROMOTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
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  El Ayuntamiento de la Villa de Arafo. 

 

  1.3.3.- CONCLUSIONES PARA SU APLICACIÓN. 

 

  Dadas las características que concurren en el referido Proyecto de Obra y 

puesto que en él no se dan a priori alguno de los supuestos fijados en el Artículo 4,  

Apartado.1, a), b), c), d), sobre la obligatoriedad del Estudio de Seguridad y Salud: 

 

 "En la obra se no se da ninguna de las circunstancias siguientes: 

  

 Presupuesto de contrata igual o superior a 75 millones de pesetas. 

 Duración prevista de la obra superior a 30 días laborables, empleándose en 

algún momento más de 20 trabajadores simultáneamente.  

 Volumen de mano de obra superior a 500 jornadas. 

 Obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

 

  En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en este Artículo 4, Apartado 2 del 

presente Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, el estudio de seguridad y salud 

tendrá carácter básico. 

 

  En cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 6 de este R.D. 1627/97, donde 

se obliga a la redacción del Estudio Básico por parte del Técnico competente designado 

por el promotor. En este caso, es el propio autor del Proyecto el que de acuerdo con el 

Promotor se constituye como Redactor en Materia de Seguridad y de Salud, durante la 

fase de redacción del Proyecto de Ejecución. 

 

  Si bien, ha de ser el Promotor y así se le pone en su conocimiento, el que 

deberá designar, previa aceptación del mismo, al Técnico encargado de la Coordinación 

en materia de Seguridad y de Salud en la Obra, para llevar a cabo junto con la Dirección 

Facultativa las funciones establecidas en el Art. 9 del vigente R.D. 1627/97. 
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 1.3.4.- TÉCNICO REDACTOR DEL ESTUDIO. 

 

  La Oficina Técnica Municipal, y más concretamente el Arquitecto Técnico 

Municipal  D. Juan Utiel Hernández Hernández. 

 

 

 
 2.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 
2.1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS.- 
 
  
2.1.1.- DESCRIPCIÓN Y SITUACIÓN. 
 

Con respecto a la descripción nos remitimos a la que se hace de las obras 
proyectadas, en el resto de los Documentos de la Memoria. 
 
2.1.2.- UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE PUEDEN LLEGAR A COMPONER LA OBRA: 

  
• DEMOLICIÓN MANUAL 
• ALBAÑILERÍA 
• CARPINTERÍA METÁLICA Y BARANDILLAS 
• CARPINTERÍA DE MADERA 
• PINTURA 
• SOLADOS  
• ALICATADOS 
• INSTALACIONES FONTANERÍA 
• INTASLACIONES DE SANEAMIENTO 
• INSTALACIONES ELÉCTRICAS       
• FALSOS TECHOS Y PLADUR 

 
 
2.1.3.-  EQUIPOS TÉCNICOS Y MEDIOS AUXILIARES A UTILIZAR (PREVISIÓN): 
 

Maquinaria  Nº de máquinas Observaciones 
Mini-cargadora   

Camiones  Estas cantidades se podrían 
Camiones hormigoneras y de bombeo  ampliar según necesidades de obra 

Compresor y martillo   
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Maquinaria Portátil Nº de máquinas Observaciones 

Vibrador   
Cortadora de material cerámico, 

radiales  
2  

Hormigonera 1 Estas cantidades se podrían 
Sierras circulares de mesa 1 ampliar según necesidades de obra 

Cizallas   
Equipo elevador 1  

Dobladoras Automáticas 1  
Herramientas manuales diversas ----  

   
   

Medios auxiliares Observaciones 
Andamios colgantes, completo  

Andamios tubulares con escaleras  
Cuerdas y cinturones de seguridad Serán necesarios todos los relacionados, aunque 

Escaleras de mano y fijas  Durante la ejecución de la obra se fijarán las 
Vallas de obra, de contención, de 

seguridad 
   Necesidades, en función de la  estructuración de tajos 

Otros medios sencillos de uso 
corriente 

 

  
 

 
2.1.4.- IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN  Y MEDIDAS TÉCNICAS PREVENTIVAS Y 
CORRECTORAS  DE RIESGOS PROFESIONALES EN GENERAL: 
 
1.- Riesgos profesionales en general 
 
 A) En estructura y montaje de equipo en general: 

• Golpes contra objetos. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Caídas de objetos. 
• Heridas punzantes en pies y manos. 
• Erosiones y contusiones en manipulación de materiales y herramientas. 
• Atropellos, vuelcos y atrapamientos por maquinaria y equipos. 
• Heridas por máquinas cortadoras. 
• Eléctricos. 
• Incendios y explosiones 
• Polvo. 
• Ruidos. 

B) Riesgos de daños a terceros: 
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 Producidos por la estancia posible en el recinto de las obras de personas ajenas a 
la misma, así como por la circulación de vehículos en los accesos a la obra. 

• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a diferente nivel. 
• Atropellos. 
• Caídas de objetos y materiales 

 
2.- Protecciones: 

 
2.1.- Protecciones individuales 
A) Protección de la cabeza: 

• Cascos para todas las personas que participan en la obra, incluidos 
visitantes. 

• Gafas contra impactos y antipolvos. 
• Mascarillas antipolvo. 
• Pantalla contra protección de partículas (soldaduras). 
• Protectores auditivos. 

B) Protección del cuerpo: 
• Cinturones de seguridad, cuya clase debe adaptarse a los riesgos 

específicos de cada trabajo. 
• Monos o buzos: se tendrán en cuenta las reposiciones a lo largo de la 

obra, según Convenio Colectivo Provincial. 
• Mandril de cuero para soldador. 

C) Protección extremidades superiores: 
• Guantes de goma fino, para albañiles y operarios que trabajen en 

hormigonado. 
• Guantes de cuero y anticorte para manejo de materiales y objetos. 
• Guantes eléctricos para su utilización en baja y alta tensión. 
• Equipo de soldador. 

D) Protección extremidades inferiores: 
• Botas de agua de acuerdo con MI-27. 
• Botas de seguridad clase III. 
• Polainas de cuero para soldador 

 
2.2.- Protecciones colectivas 

 A) Señalización general: 
• Señales de STOP en salida e vehículos. 
• Obligatorio uso de casco, cinturón de seguridad, gafas, mascarilla, 

protectores auditivos, botas y guantes. 
• Riesgos eléctricos, caída de objetos, caída a distinto nivel, maquinaria 

pesada en movimiento, cargas suspendidas, incendio y explosiones. 
• Entrada y salida de vehículos. 
• Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra, prohibido encender 

fuego, prohibido fumar y prohibido aparcar. 
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• Señal informativa de localización de botiquín y de extintor. 
• Cinta de balizamiento. 
• Vallado de obra delimitando y protegiendo el centro de trabajo ó en su 

caso el tajo. 
• Comprobación de que todas las máquinas y herramientas disponen de 

sus protecciones colectivas. 
• Tubo de bajada de escombros 
• Escaleras 
• Ganchos y anclajes con cable de seguridad para trabajos en cubierta. 

B) Vaciados: 
• Para el acceso del personal al tajo se utilizarán escaleras independientes 

del acceso de vehículos. 
• Barandilla de protección. 

C) Instalaciones de seguridad: 
• Salvavidas. 
• Cinturones de seguridad. 
• Conjunto de carteles para señalización de peligro. 
• Mascarillas. 
• Casco contra ruidos. 
• Equipo completo de primeros auxilios. 
• Extintor. 

D) Barandillas: 
• En andamios y plataformas de trabajo y grandes huecos. 

 E) Tapas: 
• Para pequeños huecos. 
 

2.3.- Medicina preventiva y primeros auxilios. 
A) Botiquines: 

• Se dispondrá de botiquines conteniendo el material especificado en la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

B) Asistencia a accidentados: 
• Se deberá informar a la obra, de los emplazamientos de los diferentes 

Centros Médicos donde debe trasladarse a los accidentados para su más 
rápido y efectivo tratamiento.   

• Es muy conveniente disponer en la hora, y en sitio muy visible, de una 
lista con los teléfonos y direcciones de los centros asignados para 
urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte 
de los posibles accidentados a los Centros de Asistencia. 

 
2.4.- Prevención de riesgos de daños a terceros. 

• Se cercará todo el perímetro de la obra para impedir la entrada de 
personas ajenas a la misma. 
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2.1.5.- MEDIDAS TÉCNICAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS  DE RIESGOS EN 
CADA FASE DE LA OBRA: 

 
 

DEMOLICIÓN MANUAL 
 
DEFINICIÓN 
 
Sistema clásico de destrucción total o parcial de una construcción en el que el hombre, 
ayudado de herramientas adecuadas, toma parte activa y total de la misma, mediante una 
combinación de técnicas destinadas a la disgregación, desmontaje, acopio, selección y 
evacuación de sus elementos.  
 
Normalmente, cuando la situación lo permite y a la altura del primer forjado, se suele 
complementar con el empleo de pala cargadora, retroexcavadora y martillo picador.  
 
RIESGOS MAS FRECUENTES 
 
• Caídas al mismo nivel.  
• Caídas a distinto nivel.  
• Caída de objetos.  
• Choques o golpes contra objetos.  
• Desprendimientos.  
• Derrumbamientos.  
• Hundimientos.  
• Atrapamientos.  
• Aplastamientos.  
• Ambiente pulvígeno.  
• Contaminación acústica.  
• Contactos eléctricos directos.   
• Contactos eléctricos indirectos.  
• Lumbalgia por sobresfuerzo.  
• Lesiones en manos.  
• Lesiones en pies.  
• Cuerpos extraños en ojos.  
• Explosiones.  
• Inundaciones.  
• Incendios.  
• Animales y/o parásitos.  
• Contagios derivados de toxicología clandestina o insalubridad ambiental de la zona.  
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
• Casco homologado con barboquejo.  
• Guantes comunes de trabajo de lona y piel flor, tipo "americano" contra riesgos 

mecánicos.  
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• Guantes anticorte y antiabrasión, de punto impregnado en látex rugoso.  
• Cinturón antivibratorio de protección lumbar.  
• Protector auditivo.  
• Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco.  
• Pantalla para soldador de oxicorte.  
• Guantes de soldador.  
• Mandil, polainas o botas con hebilla de zafaje rápido y chaqueta de soldador.  
• Gafas de oxicorte.  
• Botas de agua con puntera metálica.  
• Botas de seguridad.  
• Traje de agua.  
• Protector de las vías respiratorias con filtro mecánico (celulosa).  
• Cinturón de seguridad anticaida con arnés y dispositivos de anclaje y retención.  
• Ropa de trabajo cubriendo la totalidad del cuerpo y que como norma general cumplirá 

los requisitos mínimos siguientes:  
Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se 
ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se 
eliminará en todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, partes 
sueltas hacia arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de 
enganches.  

 
 
ALBAÑILERÍA 
 
DEFINICIÓN 
 
Conjunto de trabajos necesarios para la realización de estructuras de fábrica de ladrillo, 
mediante la ejecución de paramentos verticales emplazados sobre bases portantes, para la 
ejecución de cerramiento exteriores, de división interior, así como los de revestimiento de 
paramentos tanto exteriores como interiores y ayudas conexas con los restantes oficios 
relacionados con la construcción.   
Dado que todas las tareas relacionadas con la construcción de obras de fábrica de 
albañilería, se ejecutan a un nivel superior al del suelo, tienen la consideración de trabajos 
realizados en altura.  
 
RIESGOS MAS FRECUENTES 
 
• Caídas al mismo nivel.  
• Caídas a distinto nivel.  
• Caída de objetos.  
• Atrapamientos.  
• Aplastamientos.  
• Trauma sonoro.  
• Contacto eléctrico directo con líneas eléctricas en tensión.  
• Contacto eléctrico indirecto con las masas de la maquinaria eléctrica en tensión.  
• Lumbalgia por sobresfuerzo.  
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• Lesiones en manos y pies.  
• Heridas en pies con objetos punzantes.  
• Proyecciones de partículas en los ojos  
• Afecciones en la piel.  
• Caída ó colapso de andamios.  
• Ambiente pulvígeno.  
• Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones.  
• Choques o golpes contra objetos.  
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL . 
 
• Casco de seguridad homologado con barbuquejo  
• Protectores auditivos.  
• Guantes de protección contra agresivos químicos.   
• Guantes de lona y piel flor " tipo americano" contra riesgos de origen mecánico.   
• Guante anticorte y antiabrasión de base de punto e impregnación en látex rugoso o 

similar.  
• Gafas panorámicas con tratamiento antiempañante.  
• Gafas de seguridad con montura tipo universal.  
• Pantalla facial con visor de rejilla metálica abatible sobre atalaje sujeto al casco de 

seguridad.  
• Cinturón de seguridad.  
• Cinturón de seguridad con dispositivo de anclaje y retención.  
• Botas de seguridad contra riesgos de origen mecánico.  
• Botas de seguridad impermeables al agua y a la humedad.  
• Traje de agua.   
• Equipos de protección de las vías respiratorias con filtro mecánico (celulosa).  
• Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo y que como norma general cumplirá 

los requisitos mínimos siguientes:  
Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se 
ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se 
eliminará en todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, partes 
vueltas hacia arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de 
enganches.  

 
 
CARPINTERÍA METÁLICA Y BARANDILLAS 
 
DEFINICIÓN 
 
Conjunto de trabajos de construcción relativos a acopios, prearmado, transporte, elevación, 
montaje, puesta en obra y ajuste de elementos metálicos ornamentales y funcionales, de 
carácter no estructural.  
 
RIESGOS MAS FRECUENTES 
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• Caída al mismo nivel.  
• Caída a distinto nivel.  
• Caída de objetos.  
• Quemaduras por partículas incandescentes.  
• Quemaduras por contacto con objetos calientes.  
• Afecciones en la piel.  
• Contactos eléctricos directos e indirectos.  
• Caída ó colapso de andamios.  
• Inhalación de gases procedentes de la soldadura  
• Atmósferas tóxicas, irritantes.  
• Atmósfera anaerobia (con falta de oxígeno) producida por gases inertes.  
• Contaminación acústica.  
• Lumbalgia por sobresfuerzo.  
• Lesiones en manos.  
• Lesiones en pies.  
• Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones.  
• Choques o golpes contra objetos.  
• Cuerpos extraños en los ojos.  
• Incendio.  
• Explosión.  
• Exposición a radiaciones infrarrojas y ultravioleta.  
• Exposición a fuentes luminosas peligrosas.  
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
 
• Casco homologado con barbuquejo.  
• Guantes comunes de trabajo en lona y piel flor, tipo "americano" contra riesgos de 

origen mecánico.  
• Guantes con manguitos incorporados, de soldador con palma de piel flor, curtidos al 

cromo y forrados interiormente con fibra termoaislante.  
• Guantes cortos de precisión en piel curtida al cromo.  
• Protectores antiruido.  
• Gafas anti-impacto con montura tipo universal, homologadas.  
• Gafas panorámicas con respiraderos y tratamiento antiempañante.  
• Gafas hermética tipo cazoleta ajustable mediante goma, para esmerilar.  
• Gafas de seguridad para soldadura o corte oxiacetilénico con visor oscuro DIN-5.   
• Pantalla facial para soldadura eléctrica, con arnés de sujeción sobre la cabeza y 

cristales con visor oscuro inactínico de protección DIN-12.  
• Botas de seguridad contra riesgos de origen mecánico.  
• Polainas de soldador cubrecalzado.  
• Mascarilla respiratoria homologada de filtro para humos de soldadura..  
• Cinturón de seguridad anticaídas con arnés con dispositivo de anclaje y retención.  
• Peto y manguitos o chaqueta de soldador ignífuga.  
• Mandil de cuero para la protección de riesgos de origen térmico-mecánico.  
• Traje de agua.   
• Bolsa portaherramientas  
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• Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo y que como norma general cumplirá 
los requisitos mínimos siguientes:  
Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se 
ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se 
eliminará en todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, partes 
vueltas hacia arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de 
enganches.  

 
 
CARPINTERÍA DE MADERA 
 
DEFINICIÓN 
 
Conjunto de trabajos de construcción relativos a acopios, prearmado, transporte, elevación, 
montaje, ajuste y puesta en obra de elementos de madera, no estructurales.  
 
RIESGOS MAS FRECUENTES 
 
• Caída al mismo nivel.  
• Caída a distinto nivel.  
• Caída de objetos.  
• Narcosis por inhalación de vapores orgánicos.  
• Afecciones en la piel.  
• Contactos eléctricos directos e indirectos.  
• Caída ó colapso de andamios o plataformas.  
• Atmósferas pulvígenas.  
• Contaminación acústica.  
• Lumbalgia por sobresfuerzo.  
• Lesiones en manos.  
• Lesiones en pies.  
• Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones.  
• Choques o golpes contra objetos.  
• Cuerpos extraños en los ojos.  
• Incendio.  
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
 
• Casco de seguridad homologado con barbuquejo.  
• Protectores auditivos.  
• Guantes de lona y piel flor " tipo americano" contra riesgos de origen mecánico.   
• Equipos de protección de las vías respiratorias con filtro mecánico y de carbón activo 

contra vapores orgánicos.  
• Guantes de protección contra agresivos químicos.  
• Pantalla facial con visor de rejilla metálica abatible sobre atalaje sujeto al casco de 

seguridad.  
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• Gafas panorámicas antiempañantes, para el trasvase de líquidos peligrosos 
(disolventes).  

• Gafas de seguridad con montura tipo universal.  
• Cinturón de seguridad.  
• Mandil de cuero para la protección de riesgos de origen mecánico.  
• Botas de seguridad contra riesgos de origen mecánico.  
• Cinturón de seguridad anticaídas con arnés y dispositivo de anclaje y retención.  
• Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo y que como norma general cumplirá 

los requisitos mínimos siguientes:  
Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se 
ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se 
eliminará en todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, partes 
vueltas hacia arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de 
enganches.  

 
 
PINTURA 
 
DEFINICIÓN 
 
Conjunto de trabajos de relativos al recubrimiento de superficies mediante pinturas.  
 
RIESGOS MAS FRECUENTES 
 
• Caídas al mismo nivel.  
• Caídas a distinto nivel.  
• Caída de objetos.  
• Contacto eléctrico directo con líneas eléctricas en tensión.  
• Contacto eléctrico indirecto con las masas de la maquinaria eléctrica en tensión.  
• Lumbalgia por sobresfuerzo.  
• Lesiones en manos y pies.  
• Proyecciones de partículas en los ojos  
• Afecciones en la piel.  
• Caída ó colapso de andamios.  
• Atmósferas tóxicas, irritantes.  
• Contaminación acústica.  
• Ambiente pulvígeno.  
• Choques o golpes contra objetos.  
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL . 
 
• Casco de seguridad homologado con barbuquejo  
• Guantes de protección contra agresivos químicos.   
• Guantes de precisión en piel flor de cabritilla.  
• Gafas panorámicas con tratamiento antiempañante.  
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• Pantalla facial con visor de rejilla metálica abatible sobre atalaje sujeto al casco de 
seguridad.  

• Cinturón de seguridad.  
• Cinturón de seguridad con dispositivo de anclaje y retención.  
• Botas de seguridad contra riesgos de origen mecánico.  
• Equipos de protección de las vías respiratorias con filtro contra polvos y vapores 

orgánicos.   
• Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo y que como norma general cumplirá 

los requisitos mínimos siguientes:  
Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se 
ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se 
eliminará en todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, partes 
vueltas hacia arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de 
enganches.  

 
 
SOLADOS 
 
DEFINICIÓN 
 
Conjunto de trabajos de construcción necesarios para la nivelación y el revestimiento de 
suelos.  
 
RIESGOS MAS FRECUENTES 
 
• Caída al mismo nivel.  
• Caída a distinto nivel.  
• Caída de objetos.  
• Afecciones en la piel.  
• Contactos eléctricos directos e indirectos.  
• Ambiente pulvígeno.  
• Contaminación acústica.  
• Lumbalgia por sobresfuerzo.  
• Lesiones en manos.  
• Lesiones en pies.  
• Lesiones posturales osteoarticulares.  
• Choques o golpes contra objetos.  
• Cuerpos extraños en los ojos.  
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL . 
 
• Casco homologado con barbuquejo.  
• Protectores auditivo.  
• Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica.  
• Gafas anti-impacto homologadas.  
• Gafas panorámicas con tratamiento antiempañante.  
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• Protectores de las vías respiratorias con filtro mecánico (celulosa).  
• Guantes de trabajo de uso general, "tipo americano" de piel flor y dorso de lona.  
• Guante anticorte y antiabrasión de base de punto e impregnación en látex rugoso o 

similar.  
• Botas de seguridad.  
• Cinturón de seguridad de sujeción.  
• Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo y que como norma general cumplirá 

los requisitos mínimos siguientes:  
Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se 
ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se 
eliminará en todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, partes 
vueltas hacia arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de 
enganches.  

 
 
ALICATADOS Y MOSAICOS 
 
DEFINICIÓN 
 
Conjunto de trabajos de construcción relativos a recepción, acopio, transporte y puesta en 
obra de revestimiento de paramentos, tanto interiores como exteriores, con piezas de 
cerámica vitrificada.   
 
RIESGOS MAS FRECUENTES 
 
• Caídas al mismo nivel.  
• Caídas a distinto nivel.  
• Caída de objetos.  
• Atrapamientos.  
• Aplastamientos.  
• Contacto eléctrico directo con líneas eléctricas en tensión.  
• Contacto eléctrico indirecto con las masas de la maquinaria eléctrica en tensión.  
• Lumbalgia por sobresfuerzo.  
• Lesiones en manos y pies.  
• Proyecciones de partículas en los ojos  
• Afecciones en la piel.  
• Caída ó colapso de andamios.  
• Ambiente pulvígeno.  
• Choques o golpes contra objetos.  
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL . 
 
• Casco de seguridad homologado con barbuquejo  
• Guantes de protección contra agresivos químicos.   
• Guantes de lona y piel flor " tipo americano" contra riesgos de origen mecánico.   
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• Guante anticorte y antiabrasión de base de punto e impregnación en látex rugoso o 
similar.  

• Gafas panorámicas con tratamiento antiempañante.  
• Gafas de seguridad con montura tipo universal.  
• Pantalla facial con visor de rejilla metálica abatible sobre atalaje sujeto al casco de 

seguridad.  
• Cinturón de seguridad.  
• Cinturón de seguridad con dispositivo de anclaje y retención.  
• Botas de seguridad contra riesgos de origen mecánico.  
• Equipos de protección de las vías respiratorias con filtro mecánico (celulosa).  
• Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo y que como norma general cumplirá 

los requisitos mínimos siguientes:  
Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se 
ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se 
eliminará en todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, partes 
vueltas hacia arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de 
enganches.  

 
 
FONTANERÍA Y BAJANTES 
 
DEFINICIÓN 
 
Conjunto de trabajos de construcción relativos a acopios, prearmado, transporte, elevación, 
montaje, puesta en obra y ajuste de elementos para la conducción de agua.  
 
RIESGOS MAS FRECUENTES 
 
• Caída al mismo nivel.  
• Caída a distinto nivel.  
• Caída de objetos.  
• Quemaduras por partículas incandescentes.  
• Quemaduras por contacto con objetos calientes.  
• Afecciones en la piel.  
• Contactos eléctricos directos e indirectos.  
• Caída ó colapso de andamios.  
• Contaminación acústica.  
• Lumbalgia por sobresfuerzo.  
• Lesiones en manos.  
• Lesiones en pies.  
• Choques o golpes contra objetos.  
• Cuerpos extraños en los ojos.  
• Incendio.  
• Explosión.  
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
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• Casco homologado con barbuquejo.  
• Protectores antiruido.  
• Gafas anti-impacto homologadas.  
• Gafas panorámicas homologadas.   
• Gafas tipo cazoleta.  
• Guantes tipo americano de uso general.  
• Guantes de precisión en piel curtido al cromo.  
• Botas de seguridad.  
• Cinturón de seguridad anticaídas con arnés y dispositivo de anclaje y retención.  
• Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo y que como norma general cumplirá 

los requisitos mínimos siguientes:  
Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se 
ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se 
eliminará en todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, partes 
vueltas hacia arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de 
enganches.  

 
 
SANEAMIENTOS 
 
DEFINICIÓN 
 
Conjunto de trabajos de construcción relativos a acopios, prearmado, transporte, elevación, 
montaje, puesta en obra y ajuste de aparatos sanitarios y elementos para la conducción de 
aguas residuales.  
 
RIESGOS MAS FRECUENTES 
 
• Caída al mismo nivel.  
• Caída a distinto nivel.  
• Caída de objetos.  
• Quemaduras por partículas incandescentes.  
• Quemaduras por contacto con objetos calientes.  
• Afecciones en la piel.  
• Contactos eléctricos directos e indirectos.  
• Caída ó colapso de andamios.  
• Contaminación acústica.  
• Lumbalgia por sobresfuerzo.  
• Lesiones en manos.  
• Lesiones en pies.  
• Choques o golpes contra objetos.  
• Cuerpos extraños en los ojos.  
• Incendio.  
• Explosión.  
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
 
• Casco homologado con barbuquejo.  
• Protectores antiruido.  
• Gafas anti-impacto homologadas.  
• Gafas panorámicas homologadas.   
• Gafas tipo cazoleta.  
• Guantes "tipo americano" de piel flor y lona, de uso general.  
• Guantes de precisión en piel curtido al cromo.  
• Botas de seguridad.  
• Cinturón de seguridad anticaídas con arnés y dispositivo de anclaje y retención.  
• Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo y que como norma general cumplirá 

los requisitos mínimos siguientes:  
Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se 
ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se 
eliminará en todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, partes 
vueltas hacia arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de 
enganches  

 
 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
DEFINICIÓN 
 
Conjunto de trabajos de construcción relativos a acopios, premontaje, transporte, montaje, 
puesta en obra y ajuste de elementos para la conducción de energía eléctrica de baja 
tensión, destinada a cubrir las necesidades de este fluido cuando la construcción esté en 
servicio.  
 
RIESGOS MAS FRECUENTES 
 
• Caída al mismo nivel.  
• Caída a distinto nivel.  
• Caída de objetos.  
• Afecciones en la piel.  
• Contactos eléctricos directos e indirectos.  
• Caída ó colapso de andamios.  
• Contaminación acústica.  
• Lumbalgia por sobresfuerzo.  
• Lesiones en manos.  
• Lesiones en pies.  
• Quemaduras por partículas incandescentes.  
• Quemaduras por contacto con objetos calientes.  
• Choques o golpes contra objetos.  
• Cuerpos extraños en los ojos.  
• Incendio.  
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• Explosión.  
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
 
• Casco homologado con barbuquejo.  
• Pantalla facial de policarbonato con atalaje de material aislante.  
• Protectores antiruido.  
• Gafas anti-impacto con ocular filtrante de color verde DIN-2, ópticamente neutro, en 

previsión de cebado del arco eléctrico.  
• Gafas tipo cazoleta, de tipo totalmente estanco, para trabajar con esmeriladora portátil 

radial.  
• Guantes "tipo americano", de piel flor y lona, de uso general.  
• Guantes de precisión (taponero) con manguitos largos, en piel curtida al cromo.  
• Guantes dieléctricos homologados (1000 V).  
• Botas de seguridad dieléctrica, con refuerzo en puntera de "Akulón".  
• Botas de seguridad sin refuerzos para trabajos en tensión.  
• Cinturón de seguridad anticaídas con arnés y dispositivo de anclaje y retención.  
• Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo y que como norma general cumplirá 

los requisitos mínimos siguientes:  
Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se 
ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se 
eliminará en todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, partes 
vueltas hacia arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de 
enganches. Dado que los electricistas están sujetos al riesgo de contacto eléctrico su 
ropa de trabajo no debe tener ningún elemento metálico, ni utilizará anillos, relojes o 
pulseras.  

 
 
FALSOS TECHOS Y PLADUR 
 
DEFINICIÓN 
 
Conjunto de trabajos de construcción consistentes en el revestimiento de techos con 
elementos de diferentes materiales con fines acústicos, de apantallado de instalaciones 
cenitales y decorativos.  
 
RIESGOS MAS FRECUENTES 
 
• Caídas al mismo nivel.  
• Caídas a distinto nivel.  
• Caída de objetos.  
• Contacto eléctrico directo con líneas eléctricas en tensión.  
• Contacto eléctrico indirecto con las masas de la maquinaria eléctrica en tensión.  
• Lumbalgia por sobresfuerzo.  
• Lesiones en manos.   
• Lesiones en pies.  
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• Proyecciones de partículas en los ojos.  
• Afecciones en la piel.  
• Caída ó colapso de andamios.  
• Atmósferas tóxicas, irritantes.  
• Contaminación acústica.  
• Ambiente pulvígeno.  
• Choques o golpes contra objetos.  
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
 
• Casco de seguridad homologado con barbuquejo.  
• Guantes comunes de trabajo en piel flor y dorso de lona, tipo "americano" contra 

riesgos de origen mecánico.  
• Guantes anticorte de punto impregnado de látex rugoso o similar.  
• Guantes de precisión de piel flor.  
• Guantes de protección contra agresivos químicos.   
• Protector auditivo.  
• Gafas panorámicas con tratamiento antiempañante.  
• Pantalla facial con visor de rejilla metálica abatible sobre atalaje sujeto al casco de 

seguridad.  
• Cinturón de seguridad.  
• Cinturón de seguridad con dispositivo de anclaje y retención.  
• Botas de seguridad contra riesgos de origen mecánico.  
• Equipos de protección de las vías respiratorias con filtro mecánico (celulosa).  
• Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo y que como norma general cumplirá 

los requisitos mínimos siguientes:  
Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se 
ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se 
eliminará en todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, partes 
vueltas hacia arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de 
enganches.  

 
 
5.- OBSERVACIONES 
 

Para la efectividad de las medidas preventivas enumeradas en este Estudio 
Básico de Seguridad y Salud es necesario que, en el clausulado del Contrato de Obra, se 
incluyan las disposiciones adecuadas dirigidas al efectivo cumplimiento de dichas medidas 
por parte de la Empresa contratista, de sus Subcontratas y de los trabajadores autónomos 
que utilice. 
 
 

Villa de Arafo a  7 de Abril de 2.008 
 

EL ARQUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL 
D. Juan U. Hernández Hernández 


